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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO de inconstitucionalidad núm. 3404-1996.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 18 de enero actual,
ha acordado declarar extinguido el recurso de inconstitucio-
nalidad número 3404/1996, promovido por el Gobierno de
la Junta de Andalucía contra el artículo 1.3 y la Disposición
final primera del Real Decreto-Ley 11/1996, de 17 de junio,
de ampliación del servicio farmacéutico a la población, que
fue admitido a trámite por providencia de 1 de octubre de
1996.

Madrid, a dieciocho de enero de dos mil cinco.- La Pre-
sidenta del Tribunal Constitucional, María Emilia Casas
Baamonde.- Firmado y rubricado.

RECURSO de inconstitucionalidad núm. 1105/97
y acumulados.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 18 de enero actual,
ha acordado: - Primero. Tener por desistida a la Letrada de
la Junta de Andalucía, en la representación que legalmente
ostenta, de los recursos de inconstitucionalidad números
1105/1997, 1106/1997, 1107/1997, 3167/97 y 1426/98,
acumulados entre sí y a otros, declarándose extinguidos los
correspondientes procesos. - Segundo. Tener por desistida a
la Presidenta de Andalucía de los recursos de inconstitucio-
nalidad números 1248/97, 1249/97 y 1250/97, acumulados
entre sí y a otros, declarándose extinguidos los correspon-
dientes procesos. - Tercero. Tener por desistida parcialmente
a la Presidenta del Parlamento de Andalucía del recurso de
inconstitucionalidad número 1383/1998, manteniéndose úni-
camente la impugnación del artículo 85 de la Ley 65/1997
y de las cuantías fijadas en la Sección 32.

Madrid, a dieciocho de enero de dos mil cinco.-
La Presidenta del Tribunal Constitucional, María Emilia Casas
Baamonde. Firmado y rubricado.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 4 de febrero de 2005, por la que se
regula la distribución de las transferencias a los Ayun-
tamientos Andaluces para la Nivelación de servicios
municipales en el ejercicio 2005.

La Junta de Andalucía incluyó en el Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 1989, una
dotación destinada a la puesta en marcha de un fondo de finan-
ciación incondicionada para la nivelación de los servicios
municipales.

Desde esa fecha, y de manera ininterrumpida, se ha veni-
do instrumentando ese fondo de Nivelación utilizando bási-
camente la cifra de población como criterio para su distribución
a los distintos municipios. En el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía del ejercicio 2002, se puso en marcha
un fondo adicional, denominado de Compensación que, con
los mismos criterios de distribución, incorporaba más recursos
incondicionados a los municipios menores de 50.000 habi-
tantes.

En el Presupuesto del ejercicio 2004, se uniformaron
ambos fondos y se incrementaron sustancialmente los recursos
disponibles, y en la Orden, por la que se reguló la distribución
de estas transferencias a los Ayuntamientos, se introdujeron
nuevos criterios de distribución dirigidos a reflejar mejor la
capacidad financiera y las necesidades de gasto de los peque-
ños y medianos municipios, a la vez que se mantuvieron las
dotaciones a los municipios de mayor tamaño poblacional.

En el presupuesto del ejercicio 2005, la partida presu-
puestaria destinada a financiar estas transferencias recoge una
dotación de 80.229.101 euros, cifra que supone un incre-
mento del 99,6% prácticamente del 100% con respecto al
ejercicio anterior.

Este importante crecimiento se destina también funda-
mentalmente a mejorar la suficiencia financiera de pequeños
y medianos municipios, de acuerdo con los criterios estable-
cidos en la fórmula de reparto. Por otro lado a los municipios
de más de 75.000 habitantes se les incrementa su partici-
pación en el fondo en un 6%, con respecto al ejercicio anterior.

Se mantiene asimismo, la cláusula de garantía que se
incluyó en la Orden reguladora de 3 de marzo del ejercicio
2004, y que preveía que ningún municipio percibiría con la
nueva fórmula de reparto, una cantidad inferior a la que per-
cibían, con el modelo anterior, en el ejercicio 2003.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
conferidas por el artículo 50 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el artículo 39.6 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma, previo informe del Consejo Andaluz de Municipios.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden establece los destinatarios, la cuantía,

los indicadores y la fórmula de reparto de las transferencias
de financiación del fondo para la Nivelación de los servicios
municipales.

Artículo 2. Destinatarios.
Los créditos del fondo para Nivelación de los servicios

municipales están destinados a todos los municipios de Anda-
lucía, teniendo una consideración preferente los pequeños y
medianos municipios. Los municipios de población superior
a 75.000 habitantes percibirán las cuantías asignadas por
este concepto en el ejercicio 2004, incrementadas en un 6%.

Los municipios de población hasta 75.000 habitantes
percibirán la cantidad procedente de la aplicación de la fórmula
establecida en el artículo 4.
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Artículo 3. Financiación.
La financiación de las transferencias reguladas por la pre-

sente Orden se realizará con cargo a los créditos consignados
en el concepto presupuestario 463.00, del programa 8.1.A.
del presupuesto de gastos de la Consejería de Gobernación
para el ejercicio 2005, estando limitadas por los créditos que
se destinan a estas actuaciones y en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

Artículo 4. Indicadores y fórmula de reparto.
1. Los municipios de población superior a 75.000 habi-

tantes percibirán, con cargo a los créditos para nivelación en
el ejercicio 2005, los importes resultantes de incrementar en
un 6% los que por este concepto les correspondieron en el
ejercicio 2004. El importe total que corresponde a los mismos
asciende a 5.629.628,20 euros.

2. La transferencia correspondiente a cada municipio, de
población hasta 75.000 habitantes resulta de la aplicación,
sobre el importe del fondo, una vez detraída la cantidad seña-
lada en el apartado anterior, y que asciende a un total de
74.599.472,80 euros, de los siguientes indicadores de
distribución:

a) El 47,3% del importe total, es decir, 35.285.550,63
euros, se distribuirán por partes iguales entre todos los muni-
cipios, correspondiendo a cada uno de ellos la cantidad de
46.674,01 euros.

b) El 38,7% del importe total, es decir, 28.869.995,97
euros, se divide entre el número total de población equivalente
de Andalucía, correspondiéndole a cada municipio el producto
del cociente anterior multiplicado por el número de su pobla-
ción equivalente.

La población equivalente de cada municipio se calcula
ponderando la población de derecho referida al 1 de enero
de 2004, resultante de la revisión del Padrón municipal del
Instituto Nacional de Estadística, por un indicador sintético
de las necesidades de financiación cuya fórmula e indicadores
que lo componen son los siguientes:

Fórmula para el cálculo de la población equivalente:

PEQ(j) = FCP(j) * PD(j)

- PEQ(j) es la población equivalente del municipio «j»,
- FCP(j) es el indicador sintético de ponderación del muni-

cipio «j», y
- PD(j) es la población de derecho del municipio «j».

Fórmula para el cálculo del indicador sintético de pon-
deración del municipio «j»:

FCP(J)= 1 x (22,2 V2+8,9 V3+13,3 V4+7,2 V5+7,6 V6+4,5 V7+14,3 V8+22,0 V9)
100

Este indicador sintético de ponderación esta formado por
las siguientes variables, tomadas del Sistema de Información
Multiterritorial de Andalucía (SIMA), edición de 2004 del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía (IEA).

c) El 14% del importe total, es decir 10.443.926,19
euros, se distribuirán de forma inversamente proporcional a
la capacidad fiscal de cada municipio. La capacidad fiscal
se ha calculado mediante los datos fiscales de la Agencia
Tributaria del Ministerio de Hacienda y del Catastro de Anda-
lucía de 2002.

Artículo 5. Cláusula de garantía.
Se establece como garantía que ningún municipio per-

cibirá, con la fórmula de reparto prevista, en el ejercicio 2005,
una transferencia inferior a la percibida, de los fondos de Nive-
lación y Compensación, en el ejercicio 2003.

Artículo 6. Municipalización de las transferencias y agru-
pación por provincias.

En base a los criterios de valoración señalados en el ar-
tículo 4, y respetando la cláusula de garantía del artículo 5,
los créditos de este programa se distribuyen a los municipios
andaluces según las cantidades que se recogen en el Anexo
a esta Orden y que contiene la siguiente agrupación provincial:

Almería: 9.383.016,53 euros.
Cádiz: 7.015.571,31 euros.
Córdoba: 8.217.975,06 euros.
Granada: 14.300.971,19 euros.
Huelva: 6.610.895,59 euros.
Jaén: 9.354.807,78 euros.
Málaga: 12.157.336,94 euros.
Sevilla: 13.188.526,60 euros.

Artículo 7. Abono de las transferencias.
Las transferencias se harán efectivas en dos pagos para

cada Ayuntamiento, por importe del 50 por 100 cada uno
de ellos, que se realizarán por la Delegación del Gobierno
en cada provincia, de conformidad con los plazos previstos
en el calendario autorizado por la Dirección General de Teso-
rería y Deuda Pública de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Artículo 8. Justificación.
Dada la naturaleza jurídica de transferencia no finalista

que tiene el fondo para la Nivelación de servicios municipales,
los documentos de pago correspondientes se efectuarán en
firme.

En el plazo de tres meses contados a partir del segundo
pago, los municipios beneficiarios remitirán a la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía, en su respectiva pro-
vincia, certificación en la que se acredite el ingreso de las
transferencias y los números de los asientos contables prac-
ticados.

Disposición Adicional Primera. Habilitación.
Se autoriza a la Dirección General de Administración Local

para que dicte las instrucciones que sean necesarias para la
ejecución, desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

Disposición Adicional Segunda. Seguimiento.
Con la finalidad de procurar una óptima aplicación de

los recursos públicos, la Dirección General de Administración
Local pondrá en marcha los mecanismos que permitan analizar
la idoneidad de los criterios de distribución establecidos en
el artículo 4 y su adecuación a los objetivos perseguidos de
identificar y atender la existencia de factores de sobrecoste
en la prestación de los servicios públicos, así como la menor
capacidad para generar recursos.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla 4 de febrero de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación
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A N E X O

DISTRIBUCION DE LOS IMPORTES QUE CORRESPONDERAN
A CADA MUNICIPIO CORRESPONDIENTES A LAS TRANS-
FERENCIAS PARA LA NIVELACION DE SERVICIOS MUNI-

CIPALES
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que
se establece el plazo de presentación de solicitudes
de la ayudas previstas en la Orden que se cita (fomento
de la diversificación por parada de flota en Marruecos).

La Orden de 27 de agosto de 2003 (BOJA núm. 170,
de 4 de septiembre de 2003), por la que se regulan las ayudas
para el fomento de la diversificación económica y el empleo
en las comarcas y localidades afectadas por la interrupción
de la actividad de la flota andaluza que operaba en los cala-
deros de Marruecos, dispone en su artículo 7.1 el plazo de
presentación de solicitudes para el año 2003, si bien prevé
que para posteriores convocatorias esta Dirección General de
Pesca y Acuicultura establecerá los correspondientes plazos,
mediante Resolución que será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

El objeto de la citada Orden de 27 de agosto de 2003
es regular la concesión de ayudas previstas en el Convenio
de Colaboración suscrito entre la Consejería de Agricultura
y Pesca y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
en apoyo del sector pesquero afectado por la extinción del
Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea y el Reino de Marrue-
cos. Dado que dicho Convenio de Colaboración ha sido prorro-
gado, se considera oportuno proceder a la convocatoria de
las ayudas para el año 2005.

En virtud de todo ello y en ejercicio de las competencias
atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Se convoca para el año 2005 la concesión de
las ayudas reguladas en la Orden de 27 de agosto de 2003,
por la que se regulan las ayudas para el fomento de la diver-
sificación económica y el empleo en las comarcas y localidades
afectadas por la interrupción de la actividad de la flota andaluza
que operaba en los caladeros de Marruecos. El plazo de pre-
sentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 2 de la citada Orden, la concesión de estas ayudas estará
limitada, en todo caso, por las disponibilidades presupuestarias
existentes en el presupuesto de gasto de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca para esta línea de ayudas.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- La Directora General, María
Luisa Faneca López.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 27 de enero de 2005, por la que se
convocan ayudas a las inversiones para la reducción
de emisiones de partículas y SO2 a la atmósfera en
industrias situadas en zonas para las que se haya acor-
dado la formulación de planes de mejora de la calidad
ambiental.

El Decreto 23/2001, de 3 de febrero, por el que se esta-
blece el marco regulador de las ayudas a favor del medio
ambiente que se concedan por la administración de la Junta
de Andalucía vino a establecer y unificar las bases para regular
todas las ayudas a favor del medio ambiente que la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía pudiera conceder con el
objeto de fomentar la adopción por parte de las empresas
de medidas destinadas, entre otras, a la protección del medio
ambiente.

La Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA 91, de 3 de
agosto de 2002), por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a las inversiones
en infraestructuras e instalaciones destinadas a la protección
del medio ambiente estableció las ayudas en esta materia,
disponiendo en su artículo 7 la publicación anual de con-
vocatorias en las que se establecieran los sectores destinatarios
de las ayudas previstas, así como las medidas concretas de
adaptación ambiental que para cada caso fuesen subven-
cionables.

Teniendo en cuenta que en la elaboración de los Planes
de Calidad Ambiental, cuya formulación ha sido acordada por
Orden de la Consejería de Medio Ambiente, se ha detectado
como principales problemas de calidad del aire las emisiones
de partículas y S02, se considera que debe ser prioritario el
apoyo a las medidas de reducción de estos contaminantes.

Por todo ello, haciendo uso de las atribuciones que me
han sido conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el Decreto 206/2004, de 11 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente, y de conformidad con lo pre-
visto en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico,

D I S P O N G O

Primero. Convocar las ayudas para la realización de inver-
siones destinadas a la reducción de emisiones de partículas
y S02 a la atmósfera en las industrias situadas en zonas para
las que se haya acordado la formulación de planes de mejora
de la calidad ambiental, dentro del marco que establecen el
Decreto 23/2001, de 13 de febrero, por el que se establece
el marco regulador de las ayudas a favor del medio ambiente
que se concedan por la administración de la Junta de Andalucía
y la Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 91, de 3
de agosto de 2002), por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a las inversiones
en infraestructuras e instalaciones destinadas a la protección
del medio ambiente.

Segundo. El plazo para la presentación de las solicitudes
de las ayudas objeto de esta convocatoria será de tres meses
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La financiación de estas ayudas se efectuará con
cargo a la aplicación presupuestaria 1.20.00.17.770.00.44.B.
En todo caso, la concesión de las subvenciones estará limitada
por las disponibilidades presupuestarias existentes.

Cuarto. Podrán acogerse a las subvenciones previstas en
la presente Orden las empresas privadas legalmente consti-
tuidas en el momento de la presentación de la solicitud, que
se encuentren situadas en zonas para las que se haya acor-
dado, mediante Orden de la Consejería de Medio Ambiente,
la formulación de planes de mejora de la calidad ambiental,
que lleven a cabo en Andalucía proyectos de inversión rela-
cionados con los conceptos descritos en el ordinal quinto de
esta Orden y que cumplan con los requisitos que en ella se
especifican.

Los requisitos exigidos a los beneficiarios para poder aco-
gerse a la subvención deberán mantenerse al menos hasta
la fecha del cobro de la misma.

Quinto. Se entenderán como subvencionables, a los efec-
tos de la presente Orden, las inversiones destinadas a la reduc-
ción de emisiones de partículas y S02 a la atmósfera y que
supongan una mejora sobre el cumplimiento de la normativa
medioambiental. Las medidas deberán estar recogidas en Pla-
nes de Mejora de la Calidad del Aire, Convenios o Acuerdos
aprobados o celebrados con la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Estas medidas están incluidas en el grupo 1 del artícu-
lo 3 de la Orden de 12 de julio de 2002.

Asimismo, serán subvencionables las acciones asociadas
a la fase de planificación de las anteriores medidas exclu-
sivamente para las pequeñas y medianas empresas (pymes)
de conformidad con lo dispuesto en el grupo 2 del citado
artículo.

Para la acreditación de la condición de pyme tal y como
se define en el artículo 14 de la Orden de 12 de julio de
2002, los interesados deberán acompañar a la solicitud de
subvención declaración responsable del cumplimiento de tal
condición.

Antes del pago deberá acreditarse el cumplimiento de
tal requisito por cualquier medio admitido en derecho.

Las medidas mencionadas deberán ejecutarse dentro del
período subvencionable, entendiendo como tal el período com-
prendido entre la presentación de la solicitud y la finalización
del plazo de ejecución establecido en la resolución, sin perjuicio
de las ampliaciones de este plazo que, en su caso, se concedan
por esta Administración a solicitud del interesado.

Sexto. Para solicitar las subvenciones reguladas en la pre-
sente Orden habrá de presentarse solicitud conforme al modelo
que figura como Anexo 1 a la Orden de 12 de julio de 2002
de la Consejería de Medio Ambiente, acompañada de la docu-
mentación a que se refiere el artículo 11 de dicha Orden.

Séptimo. Los actos que deban notificarse a los interesados,
y en particular los requerimientos de subsanación y la reso-
lución del procedimiento, previstos respectivamente en los ar-
tículos 11.3 y 15 de la Orden de 12 de julio de 2002, serán
comunicados individualmente a cada uno de los solicitantes.

Disposición Final Unica. La presente Orden surtirá efectos
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 2005

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Universidad de Granada, por la que se convoca a con-
curso público Becas con cargo a Proyectos, Grupos
y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas con cargo a: Proyectos, Grupos y Convenios de
Investigación.

La presente convocatoria, que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran contenidas
en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 1326/2003 de 24 de octubre,
por el que se aprueba el Estatuto del becario de investigación.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83
de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Es obligación del becario comunicar a la
Universidad de Granada la obtención de las mismas durante
el período de vigencia de la beca, las cantidades indebidamente
percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Uni-
versidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 420 euros mensuales,

para una dedicación de 20 horas semanales y 800 euros
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
Becas implicarán además obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite que no dis-
ponen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios las Becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en ésta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las Becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener Becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

-Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
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- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-
sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En las becas gestionadas a través de la Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (O.T.R.I.) se sustituirá
el miembro de la Comisión de Investigación por el Director
de la O.T.R.I.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Tercer
Ciclo.

Granada, 1 de febrero de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 beca de Investigación adscrita al Contrato de inves-
tigación suscrito con la Empresa Menosr Consultores para
«Análisis Bibliométricos en Planes Estratégicos de Investiga-
ción. Plan Estratético de Investigación de la Clínica Univer-
sitaria de Navarra» (Ref. 831).

Investigador responsable: Don Rafael Ruiz Pérez.

Funciones del becario:
- Análisis producción científica de la Clínica Universitaria

de Navarra.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Documentación.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 1.367 euros.
- Horas semanales: 25 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses.

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Cursar doctorado en documentación, conocimiento y

manejo de Bases de Datos relacionales.
- Experiencia en explotación de datos y metodología de

investigación.

Miembros de la Comisión:
- Sr. don Evaristo Jiménez Contreras.
- Sr. don Emilio Delgado López-Cozar.

ANEXO II

1 beca de Investigación adscrita a los proyectos «Ob-
tención de carbones activos a partir de desechos de PET»
MMA 033/2004/3 y «Residuos poliméricos como materia pri-
ma en la preparación de carbones activos granulares»
CTQ2004-07698-C02-01/PPQ (Ref. 832).

Investigador responsable: Don Francisco Javier López
Garzón.

Funciones del becario:
- Modelización de procesos de interacción sólido-gas.

Requisitos de los candidatos:
- Ingeniero Informático.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 800 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Experiencia en aplicación de algoritmos al análisis de

«microarrays» y en simulación molecular.

Miembros de la Comisión:
- Sr. don Antonio García Rodríguez.

ANEXO III

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto del Fondo
de Investigación Sanitaria (FIS): PIO21129 «Evaluación en
Andalucía de los programas de asistencia odontológica infantil
en los centros de salud. Efectividad clínica, impacto sobre
la calidad de vía oral, necesidades de tratamiento...» (Ref.
833).

Investigador responsable: Don Manuel Bravo Pérez.

Funciones del becario:
- Exploraciones orales en escolares en Granada, Córdoba,

Jaén y Málaga, y entrevista a dentistas de los centros de salud.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Odontología.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 1.050 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración:
- Méritos académicos/investigación.
- Experiencia Clínica.
- Experiencia en investigación odontológica con escolares

y en trabajos de campo de epidemiología oral.
- Disponibilidad a viajar.
- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión:
- Sr. don Manuel Bravo Pérez.
- Sr. don José Antonio Gil Montoya.

ANEXO IV

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto de inves-
tigación «BIOCON» MAT2001-3074 «Los Procesos de bio-
mineralización y su aplicación a la conservación de materiales
pétreos ornamentales» (Ref. 834).

Investigador responsable: Don Manuel Rodríguez Gallego.

Funciones del becario:
- Investigación.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Ciencias Físicas, Químicas, Geología o

Biología o Ingeniero con especialidad en Ciencias de Mate-
riales.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 977,04 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 4 meses.

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Experiencia investigadora y adecuación del curriculum

a la labor a desarrollar en el proyecto.
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Miembros de la Comisión:
- Sr. Manuel Rodríguez Gallego.
- Sra. M.ª T. González Muñoz.
- Sr. C. Rodríguez Navarro.

ANEXO V

2 becas de Investigación adscritas al Contrato
GLG4-CT-2002-01036 (Ref. 835).

Investigador responsable: Don Francisco Torres González.

Funciones del becario:
- Una beca, administración de cuestionarios de evalua-

ción en el Hospital Carlos Haya de Málaga y la otra beca,
administración de cuestionarios de evaluación en el Hospital
Clínico San Cecilio de Granada.

Requisitos de los candidatos:
- Diplomado/a en Enfermería.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 472,5 euros.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 5 meses.

Criterios de valoración:
- Experiencia en trabajo con enfermos psiquiátricos

hospitalizados.
- Experiencia en Investigación.

Miembros de la Comisión:
- Sr. don Francisco Torres González.

ANEXO VI

2 becas de Investigación adscritas al Convenio de inves-
tigación entre el Colegio Oficial de Psicólogos y la Universidad
de Granada (contrato 2159) (Ref. 846).

Investigador responsable: Don Gualberto Buela Casal.

Funciones del becario:
- Búsqueda bibliográfica, obtención de datos, aplicación

de encuestas, tabulación y análisis de datos.
- Elaboración de informes y demás funciones que sean

asignadas por el director del proyecto.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Psicología.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 530 euros.
- Horas semanales: 15 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 4 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados

en un programa de doctorado de Psicología.
- Experiencia en estudios con metodología de encuestas.
- Dominio en la búsqueda de bases de datos.
- Manejo del programa estadístico SPSS.
- Experiencia en la redacción de informes científicos.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Miembros de la Comisión:
- Sra. doña María de la Paz Bermúdez Sánchez.
- Sr. don Juan Carlos Sierra Freire.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artícu-
los 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9
de enero, teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que la candidata elegida cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo
de la presente Resolución, convocado por Resolución de 26
de octubre de 2004 (BOJA núm. 233, de 29 de noviembre
de 2004), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General de Personal para su
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artícu-

los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 2 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de Orden: 1.
C.P.T.: 226410.
Puesto de trabajo: Secretario/a General.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial. Cádiz.
Primer apellido: Velázquez.
Segundo apellido: Ojeda.
Nombre: Encarnación.
DNI: 24.867.185.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores de la Resolución de 18
de enero de 2005, de la Viceconsejería, por la que
se adjudica un puesto de libre designación (BOJA
núm. 21, de 1.2.2005).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 21, de 1 de febrero de 2005, la Resolución de 18
de enero, de la Viceconsejería, por la que se adjudica un
puesto de libre designación. Código 2048410, y advertido
error en el anexo de la misma, se procede a su subsanación
mediante la presente corrección de errores.

En la página 19, en el Anexo, donde dice: «Primer ape-
llido: García-Morato», debe decir: «Primer apellido: Torró»;
y donde dice: «Segundo apellido: Torró», debe decir: «Segundo
apellido: García-Morato».

Sevilla, 2 de febrero de 2005
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura Téc-
nica (B.2001), correspondiente a la Oferta de Empleo
Público 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura
Técnica (BOJA núm. 235, de 1 de diciembre de 2004), este
Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que, habiéndolo expresado en
su solicitud, deseen participar en él disponen, asimismo, del
plazo establecido en esta Resolución para presentar un escrito
ante este Instituto manifestando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo
de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica
Industrial (B.2004), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería
Técnica Industrial (BOJA núm. 235, de 1 de diciembre de
2004), este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.
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Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que, habiéndolo expresado en
su solicitud, deseen participar en él disponen, asimismo, del
plazo establecido en esta Resolución para presentar un escrito
ante este Instituto manifestando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo
de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía

18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica
de Minas (B.2005), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería
Técnica de Minas (BOJA núm. 235, de 1 de diciembre de
2004), este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las personas con minusvalía, excluidas por falta
de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la minusvalía que no subsanen en el
plazo de diez días concedido en esta Resolución, y no jus-
tifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para
la presentación de la instancia, quedarán excluidos defi-
nitivamente.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo
de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
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en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica
Forestal (B.2006), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería
Técnica Forestal (BOJA núm. 235, de 1 de diciembre de
2004), este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que, habiéndolo expresado en
su solicitud, deseen participar en él disponen, asimismo, del
plazo establecido en esta Resolución para presentar un escrito
ante este Instituto manifestando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo
de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Turismo (B.2017),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 19 de noviembre de 2004, de la Consejería de
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Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Turismo
(BOJA núm. 235, de 1 de diciembre de 2004), este Instituto,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que, habiéndolo expresado en
su solicitud, deseen participar en él disponen, asimismo, del
plazo establecido en esta Resolución para presentar un escrito
ante este Instituto manifestando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo
de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos
60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada
por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de
9 de julio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente
en el Registro General de la Consejería (Plaza de la Contra-
tación, núm. 3, 41004, Sevilla), bien a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
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c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 12 de enero de 2005.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Jaén.
Código: 1735110.
Denominación del puesto: Sv. Transportes.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Transporte.
Area relacional: Admón. Pública.
Nivel comp. destino: 27.
C. Esp. (euros): 15.441,60.
Requisitos para el desempeño:

Experiencia: 3.
Titulación:-
Formación:-
Otras características:-
Méritos específicos:-

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artícu-
los 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9
de enero, por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104,
de 9 de julio), se acuerda anunciar convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto
de trabajo que se describe en el Anexo de la presente Reso-
lución, con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente
en el Registro General de la Consejería (Plaza de la Contra-
tación, núm. 3, 41004-Sevilla), bien a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Cádiz.
Código: 1730610.
Denominación del puesto: Sv. Transportes.
Número de plazas: 1.
Adscripción:F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Transporte.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 27.
C. Esp. (euros): 15.441,50.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: -

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo
en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de
2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 101,
de 29 de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado Director Equipo Pro-
vincial Inspección adscrito a la Delegación Provincial de Salud
de Jaén, Código 1944410, convocado por Resolución de esta
Viceconsejería de fecha 30 de septiembre de 2004 (BOJA
núm. 205, de 20 de octubre de 2004).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y contra
la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
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artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo, hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Sevilla, 3 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer un puesto de trabajo por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la
provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puesto de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda.
de la Innovación, s/n, Edif. Arena, 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 3 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Denominación y Código del Puesto: Secretario/a General. Códi-
go 2090010.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
C.D.: 28.
C. específico RFIDP E/m: XXXX-16.088,52 E.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Granada.

CORRECCION de errores en la Resolución de 20
de enero de 2005, de la Dirección Gerencia del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo convocado por la Resolución que se indica (BOJA
núm. 22, de 2.2.2005).

Advertido error en el Anexo de la Resolución de esta Direc-
ción Gerencia de 20 de enero de 2005, se procede a la sub-
sanación mediante la presente corrección:

- Donde dice se valorará: Experiencia en el Area de Gestión
de Usuarios Hospitalaria.

- Debe decir se valorará: La experiencia en gestión sani-
taria y control de gestión.

Sevilla, 2 de febrero de 2005

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de febrero de 2005, de la
Universidad de Granada, por la que se convoca a con-
curso público contratos de investigación con cargos
a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.
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Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado, salvo los contratos derivados de la aplicación
del art. 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre,
de Universidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica
(Ley 13/1986 de 14 de abril).

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.

Cuantía del contrato: La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y
Tercer Ciclo de la Universidad de Granada, como representante
de la misma, por lo que las Comisiones de Valoración no
podrán determinarla en sus resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente Anexo de la convocatoria.
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
cinco años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su currículum vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Criterios de valoración. La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Cofinanciación con cargo a FEDER: Los contratos con-
vocados en el Anexo II, Anexo III, Anexo IV, Anexo V, Anexo VI,
Anexo VII, Anexo VIII, Anexo IX y en el Anexo X están cofi-
nanciados con Ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

Comisión Evaluadora de las solicitudes. La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En los contratos gestionados a través de la Oficina de
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sus-
tituirá el miembro de la Comisión de Investigación por el Direc-
tor de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Tercer
Ciclo.

Granada, 2 de febrero de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 contrato de Técnico de Apoyo a la Investigación adscrito
al Instituto de Biotecnología (ref. 836).

Investigador responsable: Don Antonio Osuna Carrillo de
Albornoz.

Funciones del contratado:

- Actualizar currículum Instituto de Biotecnología ydifu-
sión en los medios de comunicación.

- Actualización página web Instituto de Biotecnología,
gestión de proyectos de investigación.

Requisitos de los candidatos: FP1.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Experiencia en todas las activi-
dades a desarrollar.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Antonio Osuna Carrillo de Albornoz.
- Sr. don Dario Acuña Castroviejo.

ANEXO II

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Inves-
tigación «Indice de citas de revistas científicas españolas en
Ciencias Sociales» SEJ2004-08027 (ref. 837).



BOJA núm. 34Página núm. 28 Sevilla, 17 de febrero 2005

Investigador responsable: Don Evaristo Jiménez Con-
treras.

Funciones del contratado:
- Alimentación de base de datos, recuparación de infor-

mación.
- Análisis bibliométrico.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Documen-
tación.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Conocimiento de bases de datos.
- Experiencia en programas de gestión bibliográfica.

Miembros de la Comisión: Sr. don Emilio Delgado.

ANEXO III

1 contrato de Investigación adscrito al Grupo de Inves-
tigación «Analgesia y mecanismos efectores neuronales»
CTS-109 (ref. 838).

Investigador responsable: Don José Manuel Baeyens
Cabrera.

Funciones del contratado: Evaluación del efecto analgé-
sico de fármacos en distintos modelos de dolor en roedores.

Requisitos de los candidatos: Doctor en Psicología o
Medicina.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.200 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia demostrable en el uso de modelos de color
fásico y tónico en animales de experimentación.

- Experiencia en administración de fármacos por vía cen-
tral (icv) y periférica (s.c., i.p., i.pl.)

Miembros de la Comisión:

- Sr. don José Manuel Baeyens Cabrera.
- Sr. doña Esperanza del Pozo Gavilán.

ANEXO IV

1 contrato de Investigación adscrito al Grupo de Inves-
tigación «Biomembranas» CTS-236 (ref. 839).

Investigador responsable: Doña Josefa Liboria Segovia
Parra.

Funciones del contratado: Trabajos de Investigación rela-
cionados con la acción antitumoral de las alquilfosfocolinas
en líneas celulares tumorales de cerebro.

Requisitos de los candidatos: Licenciados en Farmacia,
Biología o Bioquímica.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 500 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 20 horas.
- Duración: 6 meses.

Criterios de valoración: Experiencia en cultivos celulares
y técnicas específicas de estudio del metabolismo lipídico.

Miembros de la Comisión:

- Sra. doña Josefa Liboria Segovia Parra.
- Sra. doña M.ª Paz Carrasco Jiménez.

ANEXO V

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Inves-
tigación «Psicología experimental y fisiología del comporta-
miento» SEJ2004-05430 (ref. 840).

Investigador responsable: Don José Juan Cañas Delgado.

Funciones del contratado: Investigar en el proyecto.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en Psicología.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 446 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 18 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Haber obtenido el Diploma de Estudios Avanzados en
un programa de doctorado de Psicología Experimental, expe-
riencia investigador en «compresión de textos en hipertexto».

- Experiencia investigadora en Ergonomía Cognitiva,
experiencia en diseño de sistemas hipertexto.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don José Juan Cañas Delgado.
- Sra. doña Adoración Antolí.

ANEXO VI

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Inves-
tigación «Indice de citas de revistas científicas españolas en
Ciencias Sociales» SEJ2004-08027 (ref. 841).

Investigador responsable: Don Evaristo Jiménez Con-
treras.

Funciones del contratado:

- Diseño de base de datos.
- Diseño de la página web.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Informática.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
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- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia en diseño de bases de datos y páginas web.
- Conomientos de linux, postgres.

Miembros de la Comisión: Sr. don Emilio Delgado.

ANEXO VII

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Inves-
tigación «Análisis no destructivo de cuerpos permeables
mediante pulsos electromagnéticos. Radares de penetración
en tierra.» TEC2004-06217-C02-01/TCM (ref. 842).

Investigador responsable: Doña Amelia Consuelo Rubio
Bretones.

Funciones del contratado: Investigación.
Requisitos de los candidatos: Doctor en Ciencias o

Ingeniería.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.912,47 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 3 meses.

Criterios de valoración: Publicaciones científicas en revis-
tas, libros y congresos así como participación en proyectos
de investigación (todo ello dentro del área del Electromag-
netismo).

Miembros de la Comisión:

- Sra. doña Amelia Rubio Bretones.
- Sr. don Rafael Gómez Martín.

ANEXO VIII

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Inves-
tigación «Arquitectura doméstica en Andalucía Oriental durante
la Edad Moderna» BHA2003-03353 (ref. 843).

Investigador responsable: Don Rafael López Guzmán.

Funciones del contratado:

- Realización de planos en PDF.
- Sistematización de datos bibliográficos y documentales.
- Digitalización fotográfica e informes técnicos de cons-

trucciones.

Requisitos de los candidatos: Bachiller Superior.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 210 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 10 horas.
- Duración: 8 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Estudiante de la E.T.S. de Arquitectura.
- Conocimientos de informática en el manejo de los pro-

gramas: Photoshop, autocad, windows y word.

- Experiencia en la realización de planimetría arqui-
tectónica.

- Experiencia en organización de archivos arquitectó-
nicos.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Rafael López Guzmán.
- Sra. doña Elena Díez Jorge.

ANEXO IX

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Inves-
tigación «Selección sexual mutua en aves monógamas. Sig-
nificado de las señales sexuales en machos y hembras de
abubilla» BOS2002-01082 (ref. 845).

Investigador responsable: Don Manuel Lorenzo Martín-Vi-
valdi Martínez.

Funciones del contratado: Trabajo de campo para pro-
yectos de investigación.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias Bio-
lógicas o en Ciencias Ambientales.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 5 meses.

Criterios de valoración:

- Experiencia en anillamiento de aves y en estudio de
poblaciones reproductoras de aves silvestres.

- Conocimientos de ecología de relaciones parásito-hos-
pedador.

- Carnet de conducir B-1.

Miembros de la Comisión: Sr. don Manuel Martín-Vivaldi
Martínez.

ANEXO X

2 contratos de Investigación adscritos al Proyecto de Inves-
tigación «Indice de citas de revistas científicas españolas en
Ciencias Sociales» SEJ2004-08027 (ref. 847).

Investigador responsable: Don Evaristo Jiménez Con-
treras.

Funciones del contratado:

- Diseño de procedimientos de carga automatizada de
registros.

- Alimentar base de datos de citas, cálculo de indicadores.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Documen-
tación.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).
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Criterios de valoración:

- Conocimiento de bases de datos.
- Programas de gestión bibliográfica.

Miembros de la Comisión: Sr. Rafael Ruiz.

ANEXO XI

1 contrato de Apoyo Técnico a la Investigación adscrito
al Programa de Movilidad (OM) Erasmus (Facultad de Ciencias)
(ref. 848).

Investigador responsable: Don Fernando González Caba-
llero.

Funciones del contratado: Gestión administrativa de pro-
gramas nacionales e internacionales de movilidad de estu-
diantes en la Facultad de Ciencias.

Requisitos de los candidatos: Bachiller Superior.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 737,95 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 30 horas.
- Duración: 8 meses.

Criterios de valoración: Experiencia acreditada en gestión
administrativa de programas de movilidad nacionales e inter-
nacionales de estudiantes universitarios.

Miembros de la Comisión:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Relaciones Internacionales
o persona en quien delegue.

- Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Ciencias o persona
en quien delegue.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Locales del Escudo y la Bandera del municipio de Casa-
bermeja (Málaga) (Expte. núm. 066/2004/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modi-
ficación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayun-
tamiento de Casabermeja (Málaga), ha realizado los trámites
tendentes a la adopción de su Escudo y Bandera municipal,
de acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo de la
mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local,
aprobó en sesión de fecha 3 de diciembre de 2004, con el
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley,
la adopción del Escudo y Bandera municipal, con la siguiente
descripción:

- Escudo: «Escudo español, de oro, un castillo de gules
aclarado de azur. Bordura partida de púrpura y sinople. Al
timbre corona real cerrada».

- Bandera: «Paño de proporciones 2/3, de color bermejo,
con el escudo municipal de proporción 2/4 de la anchura,
colocado a 1/3 del asta».

Mediante escrito de fecha 19 de enero de 2005, se solicita
por dicha Entidad Local, la inscripción del Escudo y Bandera
municipal en el Registro Andaluz de Entidades Locales.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo y la Bandera
del municipio de Casabermeja (Málaga), en el Registro Andaluz
de Entidades Locales con la descripción literal indicada y con
la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2005.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales de la Bandera del municipio de Tíjola
(Almería) (Expte. núm. 436/2004/SIM).

El Excmo. Ayuntamiento de Tíjola (Almería), mediante
escrito de fecha 26 de octubre de 2004, solicita, de acuerdo
con lo establecido en el punto 2 de la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos,
tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía,
la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales
de su Bandera municipal, que ostenta de forma tradicional
en virtud de uso o costumbre, tal y como se justifica mediante
estudio histórico y certificación de su vigencia.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que
alude el artículo 13 de la mencionada Ley, se procede a su
descripción:

- Bandera rectangular en la proporción de 11x18, com-
puesta de tres franjas paralelas entre sí y perpendiculares al
asta, azul la primera, amarillo oro la segunda, y verde la tercera.
La primera y la tercera tendrán de ancho cada una 2/7 del
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ancho total; y la del centro 3/7 de la misma medida. Centrado
y sobrepuesto el escudo municipal.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 y punto 2 de la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción de la Bandera del muni-
cipio de Tíjola (Almería), en el Registro Andaluz de Entidades
Locales con la descripción literal indicada y con la gráfica
que obra en el expediente.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2005.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de enero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de Agua
Potable de Huelva. (PP. 209/2005).

La Comisión de Precios de Andalucía ha revisado el expe-
diente de tarifas de Agua Potable de Huelva, analizando exclu-
sivamente el suministro domiciliario de agua (agua en baja),
no entrando a considerar el estudio y posterior propuesta de
aprobación de la tarifa de agua en alta, ni otros conceptos
no incluidos en el sistema tarifario, por no quedar sometidos
a la legislación sobre precios autorizados.

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Uso doméstico
Cuota de servicio

Calibre del contador en mm Euros/mes
13 y menores 1,6759
15 2,2231
20 3,9395
25 6,1763
30 8,8589
40 15,7853
50 24,6511
65 41,6664
80 63,1143

100 101,8129
125 154,0897
150 221,8869
200 394,4649
250 y más 616,3586

Si el valor de la tabla es menor que el resultado de mul-
tiplicar el número de viviendas por 1,6759 euros/mes, se toma-
rá este resultado.

Cuota variable o de consumo
Suministros medidos por contador

Bloque I, hasta 16 m3/vivienda/mes 0,4663 euros/m3

Bloque II, más de 16 m3 hasta
24 m3/vivienda/mes 0,6020 euros/m3

Bloque III, más de 24m3/vivienda/mes 0,7297 euros/m3

Suministros sin contador.
Se facturará un importe de 4,8280 euros/mes

Bonificaciones: Conforme al Acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento de fecha 25 de noviembre de 2004 que se transcribe
a continuación:

«A las familias numerosas, definidas conforme a la Ley
8/1998, de 14 de abril, se les bonificará en los consumos
domésticos, el precio del segundo bloque que pasará a ser
el mismo que el que se aplique al primer bloque tarifario.

En caso de tener más de una póliza de suministro el
titular, sólo le será de aplicación en su domicilio habitual,
debiendo acreditar esta condición mediante certificación de
ocupación del Excmo. Ayuntamiento.

No será de aplicación esta bonificación a contadores con
más de un suministro.»

Uso industrial, comercial y organismos oficiales
Cuota del servicio

Calibre del contador en mm Euros/mes
13 y menores 3,3313
15 4,4397
20 7,8859
25 12,3188
30 17,7584
40 31,5572
50 49,3156
65 83,3326
80 126,2289

100 197,2290
125 308,1726
150 443,7874
200 788,9299
250 y más 1.232,7037

Si el valor de la tabla es menor que el resultado de mul-
tiplicar el número de locales o unidades por 3,3313 euros/mes,
se tomará este resultado.

Cuota variable o de consumo
Suministros medidos por contador
Bloque único 0,5981 euros/m3

Suministros sin contador
Se facturará un importe de 6,1289 euros/mes

Bocas de incendio
Cuota de servicio (equivalente a
contadores de 25 mm) por unidad de
bocas de suministro de incendio 12,3188 euros/mes

Otros usos
Riegos y usos públicos municipales 0,0566 euros/m3

Derechos de Acometida
Parámetro A 17,2112 euros/mm
Parámetro B 275,5610 euros/L/segundo/instalado
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Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm Euros

13 23,1104
15 33,0236
20 57,7895
25 77,2408
30 95,2712
40 131,3319
50 167,3926
65 221,4837
80 275,5748

100 347,6963
125 437,8481
150 527,9999
200 708,3035
250 y más 888,6072

Para mayores calibres, aplicación del art. 56 del R.S.D.A.

Fianzas
Uso doméstico

Calibre del contador en mm Euros

13 36,5295
15 55,5155
20 109,6006
25 219,2192
30 292,2962
40 329,7994
50 y mayores 365,3673

Uso industrial, comercial y organismo oficiales

Calibre del contador en mm Euros

13 73,0771
15 109,6006
20 219,2192
25 438,4443
30 584,3040
40 657,6575
50 y mayores 730,7406

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de enero de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de enero de 2005, de la
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la revocación de la acreditación del laboratorio «G2G
Geotécnica Aplicada, S.L.», localizado en Polígono
Industrial San Luis C/ Monterrey, núm. 7, 29006,
Málaga.

Publicada en BOJA de 10 de marzo de 2004, la Orden
de 18 de febrero de 2004, por la que se aprueba la normativa
reguladora de las áreas de acreditación de los laboratorios
de ensayos para el control de calidad de la construcción y
la obra pública.

Teniendo en cuenta la disposición transitoria única, de
la adecuación de los laboratorios acreditados a la nueva nor-
mativa, en la que se establece un plazo de seis meses desde
la entrada en vigor de esta Orden para presentar la solicitud
acompañada de la documentación justificativa del sistema de
calidad implantado, y habiendo transcurrido dicho plazo, sin
que se haya recibido dicha documentación.

HE ACORDADO

La revocación de la acreditación del laboratorio de la
empresa «G2G Geotécnica Aplicada, S.L.», localizado en Mála-
ga, Polígono Industrial San Luis, C/ Monterrey, núm. 7, y
consecuente cancelación de la inscripción en el Registro, por
cumplimiento de lo exigido en las disposiciones reguladoras
de la acreditación e inscripción en el Registro.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 21 de enero de 2005.- El Director General, Ignacio
Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la acreditación del laboratorio «Surcayer, S.A.»,
localizado en Estepona (Málaga), y la inscripción en
el Registro de Laboratorios de Ensayos Acreditados.

Por doña María Candau Rojas Marcos, en representación
de la empresa Surcayer, S.A., ha sido presentada solicitud,
acompañada de la documentación justificativa del sistema de
calidad implantado, para la acreditación del laboratorio loca-
lizado en Estepona (Málaga), Carretera Málaga-Algeciras, kiló-
metro 162,8.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la
acreditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro
de Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de
calidad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden
de 18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de
las competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:
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Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Surcayer, S.A.,
localizado en Estepona (Málaga), Carretera Málaga-Algeciras, kiló-
metro 162,8, para la realización de los ensayos solicitados, inclui-
dos en las áreas que se indican, para los que la empresa ha
justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ»

de reconocimientos geotécnicos (GTC).
- Area de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE023-MA05, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados, deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 24 de enero de 2005.- El Director General, Ignacio
Pozuelo Meño.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Intermediación e Inserción Labo-
ral del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace
pública la concesión de ayudas del Programa de Inter-
mediación e Inserción en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de Hacienda Pública y el art. 20.3 de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 2004, esta Dirección
General de Intermediación e Inserción Laboral, al amparo de
la Orden de 22 de enero de 2004 (BOJA núm. 22, de 3
de febrero), modificada por Orden 23 de septiembre de 2004
(BOJA núm. 204, de 19 de octubre) que establece las normas
reguladoras de concesión de ayudas del Programa de Orien-
tación Profesional y se regula el Programa de Itinerarios de
Inserción, establecidos por el Decreto 85/2003, de 1 de abril,
por el que se establecen los Programas para la Inserción Labo-
ral de la Junta de Andalucía, ha resuelto dar publicidad a
la ampliación de las subvenciones concedidas a las Entidades
que a continuación se indican:

Sevilla, 3 de febrero de 2005.- El Director General, Antonio
Toro Barba.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad de Andalucía, esta Dirección Provincial ha
resuelto dar publicidad a la subvención concedida con cargo
al programa presupuestario 0.1.13.31.18.04.783.03.32I.6 y
al amparo de Orden de 21 de enero de 2004, modificada por
la Orden de 22 de noviembre de 2004, por la que se establecen
las bases de concesión de las Unidades Territoriales de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas calificadas con
I+E dirigidas al fomento del desarrollo local.

Almería, 3 de febrero de 2005.- El Director, Clemente
García Valera.

A N E X O

Ayudas concedidas.
Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayudas
por incorporación de socios.
Orden de 21 de enero de 2004.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.31.18.04 783.03.32I.6.
Código de proyecto: 2003040834.

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el
art. 20.3 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza para el año
2004 esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Huelva ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas
con cargo al programa de fomento de empleo (programa 32B
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al
amparo de la Orden 24 de junio de 2002.

Beneficiario: O.N.C.E.
Importe: (Exp.) HU/ PCD/00038/2004; 7.813,16.
Finalidad: Creación Empleo Estable.

Huelva, 24 de enero de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.
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RESOLUCION de 10 de febrero de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2004
con cargo al programa presupuestario 32I (Proyectos de
Desarrollo Local e Impulso de I+E) «Solicitudes de Ayudas
para Estudios de Mercado y Campaña para la Promoción Local
por Consorcios de UTEDLT/Corporaciones Locales o Entidades
Dependientes o Vinculadas» al amparo de la Orden 21.1.04,
por la que se establecen las bases de concesión de ayudas
públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
la Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
y Empresas Calificadas como I+E dirigidas al fomento del
desarrollo local, modificada por la Orden de 22.11.04.

Ayuntamiento Minas de Riotinto.
11.989,60 E.
Estudio de Mercado.

Ayuntamiento de Cartaya.
11.997,61 E.
Estudio de Mercado.

Ayuntamiento de Lepe.
12.000,00 E.
Estudio de Mercado.

Ayuntamiento de Paymogo.
12.020,24 E.
Estudio de Mercado.

Ayuntamiento de Cartaya.
8.456,30 E.
Estudio de Mercado.

Ayuntamiento de Cartaya.
11.999,95 E.
Estudio de Mercado.

Edia Empresa de Diversif. Indust. del Andévalo, S.L.
11.989,60 E.
Estudio de Mercado.

Edia Empresa de Diversif. Indust. del Andévalo, S.L.
11.989,60 E.
Estudio de Mercado.

Huelva, 10 de febrero de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2004
con cargo al programa presupuestario 32I (Proyectos de
Desarrollo Local e Impulso de I+E) «Solicitudes de Ayudas
por contratación Indefinida/Incorporación de Socios Trabaja-
dores» al amparo de la Orden 21.1.04, por la que se establecen
las bases de concesión de ayudas públicas para las Corpo-
raciones Locales, los Consorcios de la Unidades Territoriales
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y Empresas Calificadas
como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local, modificada
por la Orden de 22.11.04.

Huelva, 10 de febrero de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística, por la que se hace pública la concesión de
subvenciones correspondiente al ejercicio 2004, al
amparo de la Orden que se cita.

Con carácter informativo, y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y 13.3 del Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la relación de subvenciones con-
cedidas durante el ejercicio 2004, al amparo de la Orden
de 27 de marzo de 2003, por la que se regula y convoca
la concesión de subvenciones para la formación en materia
turística, figurando en el Anexo de la presente Resolución.

Las subvenciones concedidas se imputan a las siguientes
aplicaciones presupuestarias:

0.1.09.00.01.00. 471.00.75B.5.
0.1.09.00.01.00. 481.01.75B.5.

Sevilla, 2 de febrero de 2005.- La Directora General,
M.ª Francisca Montiel Torres.

A N E X O

Núm. de expediente: 01/CAL/04.
Beneficiario: Divulgación Dinámica, S.L.
Importe de la subvención: 6.234,59 euros.
Objeto: Formación de animadores de turismo medioambiental
Sierra Norte.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.
Régimen de ayudas: Mínimis.

Núm. de expediente: 06/CAL/04.
Beneficiario: EUSA, S.L.
Importe de la subvención: 19.760 euros.
Objeto: Máster de organización de congresos y eventos.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.
Régimen de ayudas: Mínimis.

Núm. de expediente: 07/CAL/04.
Beneficiario: EUSA, S.L.
Importe de la subvención: 10.118,00 euros.
Objeto: Máster de dirección y gestión hotelera.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.
Régimen de ayudas: Mínimis.

Núm. de expediente: 10/CAL/04.
Beneficiario: Consorcio ecológico andaluz.
Importe de la subvención: 11.795,00 euros.
Objeto: Cursos ecoturismo y desarrollo sostenible.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.
Régimen de ayudas: Mínimis.

Núm. de expediente: 11/CAL/04.
Beneficiario: Turayma, S.L.
Importe de la subvención: 14.144,32 euros.
Objeto: Formación de formadores de turismo.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.
Régimen de ayudas: Mínimis.

Núm. de expediente: 12/CAL/04.
Beneficiario: Attiva Desarrollo y Formación, S.L.
Importe de la subvención: 17.513,30 euros.
Objeto: Gestión y comercialización de actividades turísticas
en el medio rural y natural.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.
Régimen de ayudas: Mínimis.

Núm. de expediente: 13/CAL/04.
Beneficiario: Alguadaira Formación, S.L.
Importe de la subvención: 8.925,00 euros.
Objeto: Curso de turismo y medioambiente.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.
Régimen de ayudas: Mínimis.

Núm. de expediente: 14/CAL/04.
Beneficiario: Aula 3, U.T.E.
Importe de la subvención: 5.861,00 euros.
Objeto: Curso superior de dirección de empresas turísticas.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.
Régimen de ayudas: Mínimis.

Núm. de expediente: 15/CAL/04.
Beneficiario: Sevilla Bajo el Mar, Escuela de Buceo, S.L.L.
Importe de la subvención: 13.357,21 euros.
Objeto: Curso de emprendedores de turismo activo.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.
Régimen de ayudas: Mínimis.

Núm. de expediente: 16/CAL/04.
Beneficiario: Classi Sail.
Importe de la subvención: 12.537,50 euros.
Objeto: Curso turismo emprendedor en costa.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.
Régimen de ayudas: Mínimis.

Núm. de expediente: 17/CAL/04.
Beneficiario: Human Development, S.L.
Importe de la subvención: 2.399,25 euros.
Objeto: Curso de desarrollo de habilidades en el sector turístico.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.
Régimen de ayudas: Mínimis.

Núm. de expediente: 18/CAL/04.
Beneficiario: Divulgación Dinámica, S.L.
Importe de la subvención: 1.887,00 euros.
Objeto: Curso de animadores turísticos de patrimonio (Gerena).
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.
Régimen de ayudas: Mínimis.

Núm. de expediente: 20/CAL/04.
Beneficiario: Centro de Formación Agrícola y Pesquera IPAF,
S.L.
Importe de la subvención: 7.325,19 euros.
Objeto: Turismo para la tercera edad.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.
Régimen de ayudas: Mínimis.

Núm. de expediente: 23/CAL/04.
Beneficiario: Escuela Superior de Hostelería de Sevilla.
Importe de la subvención: 7.294,13 euros.
Objeto: Formación para empleados.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.
Régimen de ayudas: Mínimis.

Núm. de expediente: 02/SAL/04.
Beneficiario: Cámara de Comercio del Campo de Gibraltar.
Importe de la subvención: 13.858,92 euros.
Objeto: Máster en dirección de empresas turísticas.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.
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Núm. de expediente: 03/SAL/04.
Beneficiario: Federación Provincial de Entidades Flamencas
de Sevilla.
Importe de la subvención: 14.000,00 euros.
Objeto: Formación y edición actividades complementarias sec-
tor turístico flamenco.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.

Núm. de expediente: 04/SAL/04.
Beneficiario: Asociación Provincial de Mandos intermedios de
Cádiz.
Importe de la subvención: 11.655,00 euros.
Objeto: Curso superior marketing turístico para hoteles con
encanto.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.

Núm. de expediente: 06/SAL/04.
Beneficiario: Instituto Planificación y Gestión Integral.
Importe de la subvención: 2.180,00 euros.
Objeto: Curso asesor consultor turístico.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.

Núm. de expediente: 10/SAL/04.
Beneficiario: Cámara de Comercio de Granada.
Importe de la subvención: 7.867,02 euros.
Objeto: Curso superior en gestión de empresas turísticas.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.

Núm. de expediente: 12/SAL/04.
Beneficiario: Centro Universitario de Estudios Sociales (Escuela
Universitaria Relaciones Laborales de Jerez de la Frontera).
Importe de la subvención: 9.888,16 euros.
Objeto: Jornadas de desarrollo rural. Turismo, empleo e inter-
vención social.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.

Núm. de expediente: 14/SAL/04.
Beneficiario: Centro Universitario de Estudios Sociales (Escuela
Universitaria Relaciones Laborales de Jerez de la Frontera).
Importe de la subvención: 4.327,92 euros.
Objeto: Curso de azafatas de congresos.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.

Núm. de expediente: 16/SAL/04.
Beneficiario: Centro Universitario de Estudios Sociales (Escuela
Universitaria Relaciones Laborales de Jerez de la Frontera).
Importe de la subvención: 1.021,18 euros.
Objeto: Programa informático Millenium.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.

Núm. de expediente: 17/SAL/04.
Beneficiario: Asociación Cultural Aula Magna.
Importe de la subvención: 10.200,00 euros.
Objeto: Los recursos turísticos en Andalucía y nuevas tecno-
logías en el turismo.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.

Núm. de expediente: 19/SAL/04.
Beneficiario: Instituto Desarrollo Económico y Social de Anda-
lucía.
Importe de la subvención: 5.679,89 euros.
Objeto: Curso de gestión de turismo rural.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.

Núm. de expediente: 20/SAL/04.
Beneficiario: Asociación de hoteles de Sevilla y Provincia.
Importe de la subvención: 3.356,50 euros.
Objeto: Curso de habilidades directivas.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.

Núm. de expediente: 24/SAL/04.
Beneficiario: Instituto extremeño para la formación.
Importe de la subvención: 10.536,75 euros.
Objeto: Curso de gestión de recursos naturales y náuticos del
litoral de Huelva.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.

Núm. de expediente: 28/SAL/04.
Beneficiario: Federación de empresas de Andalucía.
Importe de la subvención: 30.657,07 euros.
Objeto: Curso de formación en materia turística en la modalidad
de teleformación.
Plazo de ejecución: Ejercicio 2004.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitudes pre-
sentadas al amparo de la normativa reguladora de las
ayudas en materia de Promoción comercial (Convo-
catoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 1 de febrero
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo
establecido o no cumplen las condiciones exigidas en la nor-
mativa reguladora de las ayudas en materia de Promoción
comercial (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 1 de febrero de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la denegación de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial, correspondientes al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de Promoción Comercial, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 1 de febrero
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la denegación de ayudas en materia de Promoción Comercial,
solicitadas al amparo de de la Orden citada.
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Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12 de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 1 de febrero de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se delegan com-
petencias en materia de Policía Sanitaria Mortuoria.

El Decreto 95/2001, de 3 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía atribuye al Delegado Provincial de
la Consejería de Salud las competencias en determinados
aspectos en la aplicación.

Resultando, que el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común permite
la delegación del ejercicio de determinadas competencias en
otros Organos, cuando razones de oportunidad o conveniencia
así lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto:

R E S U E L V O

Delegar en los titulares de los Distritos Sanitarios de Aten-
ción Primaria de Salud de Jaén, Jaén-Nordeste, Jaén-Norte
y Jaén-Sur, en su ámbito territorial, las competencias que el
Decreto 95/2001, de 3 de abril, atribuye al Delegado Provincial
de la Consejería de Salud, exceptuando lo estipulado en su
Capítulo VII: Cementerios y otros lugares de enterramiento.

Desde esta Delegación Provincial de Salud se podrá reca-
bar, en cualquier momento, el conocimiento de informe de
un expediente objeto de la presente delegación, así como infor-
mación de carácter general con el fin de realizar un seguimiento
de las competencias delegadas.

Jaén, 7 de febrero de 2005.- El Delegado, Juan Francisco
Cano Calabria.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Personas con Discapacidad, por
la que se hace pública la relación de subvenciones
regladas y de carácter excepcional concedidas con car-
go al ejercicio 2004.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección General ha resuelto hacer
pública la relación de subvenciones concedidas por este
Organismo:
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Sevilla, 1 de febrero de 2005.- La Directora General, Aurelia Calzada Muñoz.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión,
por la que se hacen públicas la concesión y cuantía
de las ayudas públicas en materia de atención a comu-
nidades andaluzas en el exterior y atención a emi-
grantes andaluces retornados año 2004.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004 (BOJA núm.
27, de 10 de febrero) se efectuó la convocatoria de ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales
para el año 2004 (ahora Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social).

Por ello, y de conformidad con el artículo 17 de la citada
Orden, se procede a dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas a las Entidades que a continuación se relacionan:

Entidad: Federación de Asociaciones Andaluzas de la Repú-
blica Argentina.
Importe: 6.000.
Programa: Formación y Recuperación de la Identidad Andaluza.

Entidad: Agrupación Andaluza (Argentina).
Importe: 11.600.
Programa: Creatividad en la Tercera Edad.

Entidad: Centro Andaluz de San Rafael. Mendoza (Argentina).
Importe: 6.000.
Programa: Atención de Andaluces Mayores.

Entidad: Círculo Cultural Andaluz La Plata (Argentina).
Importe: 5.000.
Programa: Atención a Andaluces Mayores.

Entidad: Centro Cultural Andaluz de Buenos Aires.
Importe: 3.000.
Programa: Jornadas de Convivencia Sociocultural.

Entidad: Asociación Peña Al Andalus (Bélgica).
Importe: 6.000.
Programa: Proyecto de Exclusión, Tolerancia y Solidaridad
Social.

Entidad: Centro Andaluz de La Habana (Cuba).
Importe: 27.200.
Programa: Solidaridad Intergeneracional.

Entidad: Sociedad de Beneficencia de Naturales de Andalucía
y sus descendientes (Cuba).
Importe: 15.000.
Programa: Practicar la Protección y el Auxilio a los naturales
de Andalucía y sus descendientes de la tercera edad.

Entidad: Casa de Andalucía en Méjico (Méjico).
Importe: 12.200.
Programa: El Club de la Experiencia.
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Entidad: Centro Andaluz de Perú (Perú).
Importe: 3.000.
Programa: La Salud en el Adulto Mayor.

Entidad: Centro Andaluz de Córdoba (Argentina).
Importe: 3.000.
Programa: Emigrantes Residentes en el Exterior (Asistencia
Sanitaria y Alimentaria para Andaluces Mayores).

Entidad: Centro Andaluz social cultural y recreativo. Como-
doro-Rivadavia-Chubut. Argentina.
Importe: 6.000.
Programa: Atención a emigrantes residentes en el Exterior.

Entidad: Centro Andaluz Virgen del Rocío. Rosario (Argentina).
Importe: 3.000.
Programa: Centro de Asistencia Psicológica Virgen del Rocío.

Entidad: Federación Andaluza de Asociaciones de Emigrantes
Retornados.
Importe: 30.050.
Programa: Atención a Emigrantes Retornados Andaluces.

Conforme a lo establecido en el artículo 84, puntos 1
y 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se le concede un plazo de quince días,
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente
escrito, para que formule las alegaciones que estime con-
veniente.

Transcurrido dicho plazo se procederá a dictar la corres-
pondiente Resolución.

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Director General, José
Mora Galiana.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión,
por la que se hacen públicas la concesión y cuantía
de las ayudas públicas en materia de atención a inmi-
grantes y de atención a emigrantes temporeros.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004 (BOJA núm.
27, de 10 de febrero) se efectuó la convocatoria de ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales
para el año 2004 (Ahora Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social).

Por ello, y de conformidad con el artículo 17 de la citada
Orden, se procede a dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas a las Entidades que a continuación se relacionan:

Entidad: Federación de Andalucía Acoge.
Importe: 49.000.
Programa: Secretaría Técnica de Andalucía Acoge 2004.

Entidad: CAVA.
Importe: 36.060.
Programa: Accesibilidad a la Vivienda para personas Inmi-
grantes y Coordinación de Programas de Inmigración en
Andalucía.

Entidad: Federación de Mujeres Progresistas.
Importe: 33.056.
Programa: Atención Jurídico Social a Inmigrantes y Coordi-
nación de Programas de Inmigración en Andalucía.

Entidad: COAG Andalucía.
Importe: 30.050.
Programa: Dotación de alojamientos para Trabajadores Inmi-
grantes de Sector Agrario.

Entidad: SOC.
Importe: 25.000.
Programa: Ayuda para Trabajadores Inmigrantes Eventuales
Agrícolas en Almería.

Entidad: Pro Derechos Humanos de Andalucía.
Importe: 24.040.
Programa: Vivir en Paz, Convivir sin Racismo. Apostando por
la Integración.

Entidad: Comisión Española de Ayuda al Refugiado.
Importe: 24.000.
Programa: Atención a Inmigrantes en Sevilla y Huelva.

Entidad: ATIME.
Importe: 23.000.
Programa: Información Orientación y Asesoramiento Social
para Inmigrantes y Andaluces.

Entidad: ATIME.
Importe: 22.000.
Programa: Asesoramiento Jurídico para Inmigrantes.

Entidad: SOC.
Importe: 19.000.
Programa: Ayuda para Trabajadores Eventuales Agrícolas Cór-
doba y Jaén.

Entidad: Federación de Mujeres Progresistas.
Importe: 18.718.
Programa: Recepción a Familias de Inmigrantes por Reagru-
pamiento Familiar y otras causas.

Entidad: Médicos del Mundo.
Importe: 12.020.
Programa: Integración y educación Socio Sanitaria con Inmi-
grantes.

Entidad: Fundación Europea para la Cooperación Norte-Sur.
Importe: 12.020.
Programa: Proyecto «Identifica».

Entidad: M.P.D.L.
Importe: 13.000.
Programa: Orientación y Asesoramiento Jurídico Profesional
de la Población Inmigrante en Andalucía para facilitar su
Regularización.

Entidad: CODENAF.
Importe: 10.000.
Programa: Información y Orientación Socio Laboral para
Inmigrantes.

Entidad: Voz del Inmigrante.
Importe: 8.000.
Programa: Centro de Integración para Inmigrantes.

Entidad: AMAL Andaluza.
Importe: 7.952,40.
Programa: Integración Socio Laboral de la Mujer Inmigrante.

Entidad: USO.
Importe: 7.512.
Programa: Inmigrantes en el Sindicato/Oficina de Información
y Asesoramiento.

Entidad: SOC.
Importe: 7.000.
Programa: Ayuda a Trabajadores Eventuales Agrarios Despla-
zados a la provincia de Huelva.
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Entidad: Plataforma de Asociaciones de Inmigrantes.
Importe: 6.010.
Programa: Mantenimiento administración de la sede.

Entidad: Mujeres entre Mundo.
Importe: 6.010.
Programa: Mantenimiento.

Entidad: FORUM.
Importe: 6.010.
Programa: Mantenimiento.

Entidad: Voz del Inmigrante.
Importe: 6.000.
Programa: Mantenimiento.

Entidad: Cruz Roja.
Importe: 90.200.
Programa: Integración Socio Laboral de la Mujer Inmigrante.

Entidad: Asociación Cultural de Inmigrante Guinea Bissau.
Importe: 39.065.
Programa: Actuaciones Globales a favor del Inmigrante Andaluz.

Entidad: Asociación Cultural Colectivo de Inmigrantes Inde-
pendientes.
Importe: 19.000.
Programa: Promoción de la Igualdad.

Entidad: Asociación Cultural Colectivo de Inmigrantes Inde-
pendientes.
Importe: 11.000.
Programa: Mantenimiento.

Entidad: AMAL Andaluza.
Importe: 10.125,09.
Programa: La vivienda como condición necesaria para la
integración.

Entidad: UGT Andaluza.
Importe: 15.776,56.
Programa: Punto de Red Jurídica.

Entidad: CC.OO. Andalucía.
Importe: 15.776,56.
Programa: Red de Defensa Jurídica para el Colectivo Inmi-
grante.

Entidad: CODENAF.
Importe: 9.328,54.
Programa: Asistencia Jurídica Gratuita para Inmigrante.

Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
Importe: 18.744,50.
Programa: Jornadas Formativas «Inmigración y Servicios
Sociales».

Entidad: SOC.
Importe: 19.000.
Programa: Ayuda para Trabajadores Eventuales Agrarios pro-
venientes de las provincias de Sevilla y Cádiz.

Conforme a lo establecido en el artículo 84, puntos 1
y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se le concede un plazo de quince días,
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente

escrito, para que formule las alegaciones que estime con-
veniente.

Transcurrido dicho plazo se procederá a dictar la corres-
pondiente Resolución.

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Director General, José
Mora Galiana.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 22/05,
interpuesto por don Agustín Martínez Gázquez, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Almería.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Almería, se ha interpuesto por don Agustín Martínez
Gázquez, recurso núm. 22/05, contra la Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 27.10.04, desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial en Jaén de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 9.8.00, recaída en el expediente san-
cionador núm. M/129/2000, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 22/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de febrero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 2286/03,
interpuesto por don Antonio Artacho Ropero, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don Antonio Artacho Ropero, recurso núm.
2286/03, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 24.5.04, por la que no se admite a trámite
la revisión de oficio de la Resolución de la Secretaría General
Técnica de la citada Consejería de fecha 28 de junio de 2002,
por la que se aprueba la Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Antequera (Málaga), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2286/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de febrero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 39/05,
interpuesto por doña Inés Romero Alguacil ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jaén, se ha interpuesto por doña Inés Romero Alguacil, recur-
so núm. 39/05, contra la Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 29.10.04, por la que no se acuerda admitir
a trámite, por extemporáneo el recurso de alzada deducido contra
Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Jaén de fecha 11.3.03, recaída en el expediente sancionador
núm. JA/2000/946/AGMA/FOR, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 39/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de febrero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
el que se notifica a los interesados la exposición del
listado provisional de subvenciones correspondientes
a la convocatoria 2004 de ayudas para la prevención
y lucha contra los incendios forestales y el plazo para
su examen, presentación de documentación y formu-
lación de alegaciones.

De conformidad con el art. 59.6.b) de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y del art. 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001),
y el art. 17.2 de la Orden de 10 de julio de 2002 de 2004,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas para la prevención y lucha contra los incen-
dios forestales previstas en el Decreto 280/2001, de 26 de
diciembre (BOJA núm. 91, de 3 de agosto de 2002), esta
Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el listado provisional de 21 de
enero de 2005 de subvenciones para la prevención y lucha
contra los incendios forestales, convocadas por Orden de 10
de julio de 2002, de esta Consejería (BOJA núm. 91, de
3 de agosto de 2002), de conformidad con su artículo 17.2,
advirtiéndose que disponen de un plazo improrrogable de diez
días, contado a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el BOJA, para proceder a su examen, for-
mular alegaciones y presentar documentación.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en los tablones de anuncios de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, se comu-
nica que esta información está disponible en la web de la
Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalucia.es/me-
dioambiente).

Sevilla, 24 de enero de 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECISIETE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 235/2001.

NIG: 4109100C20010009044.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 235/2001. Nego-
ciado: 5.º
De: Doña María Rocío Solís Quirós.
Procuradora: Sra. Isabel Escartín García de Ceca206.
Contra: Don Manuel Reyes Aranda.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 235/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diecisiete
de Sevilla a instancia de María Rocío Solís Quirós contra
Manuel Reyes Aranda, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Sevilla, a 13 de noviembre de 2003.

Vistos por la Ilma. Magistrada Juez Sustituta del Juzgado
de Primera Instancia núm. Diecisiete de Sevilla, doña Rosa
María Fernández Vadillo, los presentes autos de Divorcio Con-
tencioso (N) 235/01, instados por la Procuradora doña Isabel
Escartín García de Ceca, en nombre y representación de doña
María del Rocío Solís Quirós, con la asistencia letrada de don
Francisco Amador Monterde, contra don Manuel Reyes Aran-
da, en rebeldía, siendo parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que debo acordar y acuerdo, con todas sus consecuencias
legales, el divorcio de los cónyuges don Manuel Reyes Aranda
y doña María del Rocío Solís Quirós que contrajeron matrimonio
en Sevilla el día 21 de febrero de 1996, acordando como
medida complementarias a este pronunciamiento las estable-
cidas por la sentencia de fecha 20 de abril de 1998 que
acordó la separación matrimonial de éstos. Todo ello sin hacer
expresa condena en costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtién-
doles que la misma no es firme, por cuanto contra la misma
cabe recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de
cinco días contados desde el día siguiente a su notificación
y de conformidad con lo previsto en el artículo 774 párrafo 5,
en relación con los artículos 457 y siguientes de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, dicho recurso no sus-
penderá la eficacia de las medidas acordadas en la misma.

Una vez notificada y firme la presente resolución, comu-
níquese al Registro Civil donde el matrimonio está inscrito
a los efectos procedentes.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Manuel Reyes Aranda, extiendo y firmo la presente en
Sevilla, a tres de febrero de dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE GRANADA

EDICTO dimanante del juicio de cognición núm.
59/2001. (PD. 456/2005).

NIG: 1808742C20016000073.
Procedimiento: Juicio de Cognición 59/2001. Negociado: R.
De: Doña Leticia Aragón Colvile.
Procuradora: Sra. Isabel Ferrer Amigó.
Letrado: Sr. Miguel Sánchez Gallegos.
Contra: Don Juan Mogica Molina y Francisco Carmona Lemos.
Procuradora: Sra. María Sofía Morcillo Casado.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio de Cognición 59/2001 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Granada
a instancia de Leticia Aragón Colvile contra Juan Mogica Molina
y Francisco Carmona Lemos sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 1

En Granada, a ocho de enero de 2002. Vistos por la
Ilma. Sra. doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Seis de la misma,
los autos de Juicio de Cognición que bajo el número 59/01,
se tramitan a instancias de doña Leticia Aragón Colvile, repre-
sentada por la Procuradora doña Isabel Ferrer Amigó y defen-
dida por el Letrado don Miguel Sánchez Gallegos; contra don
Juan Mojica Molina, representado por la Procuradora doña
Sofía Morcillo Casado y defendido por el Letrado don Jesús
Plaza Rodríquez; y contra don Francisco Carmona Lemos,
declarado en rebeldía, versando el juicio sobre desahucio por
falta de pago de las rentas y reclamación de cantidad.

F A L L O

Declaro resuelto el contrato de arrendamiento y condeno
a don Francisco Carmona Lemos a que desaloje y deje a la
libre disposición de doña Leticia Aragón Colvile el local de
negocio sito en esta ciudad, calle Ribera del Genil, s/n, Urba-
nización Parque del Genil, Edificio Zafiro.

Condeno a don Francisco Carmona Lemos a pagar a doña
Leticia Aragón Colvile la cantidad de seis mil novecientos
ochenta y seis euros con cuarenta y siete céntimos (6.986,47
euros o 1.162.450 pesetas), intereses legales desde el 5 de
enero de 2001, incrementados en dos puntos a partir de esta
resolución y condena al pago de las costas.

Absuelvo a don Juan Mojica Molina, condenando a doña
Leticia Aragón Colvile al pago de las costas.

Notifíquese la presente Resolución a las partes hacién-
doles saber que contra la misma pueden interponer recurso
de apelación ante este Juzgado y dirigido a la Ilma. Audiencia
Provincial en el plazo de cinco días.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Francisco Carmona Lemos, extiendo y firmo el pre-
sente en Granada, a dos de febrero de dos mil cinco.-
El Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIDOS DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 96/2003. (PD. 457/2005).

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 96/2003. Negociado: 5.º
Sobre: Reclamación obras reparación.
De: CC.PP. Ronda Pío XII, 2.
Procurador: Sr. Miguel Angel Márquez Díaz 171.
Contra: Servicio de Limpieza y Comercial Agrícola Selca, S.L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 96/2003 segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. Veintidós de Sevilla
a instancia de CC.PP. Ronda Pío XII, 2, contra Servicio de
Limpieza y Comercial Agrícola Selca, S.L., sobre reclamación
obras reparación, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Sevilla, a catorce de enero de dos mil cinco.

El Sr. don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Veintidós de Sevilla y su par-
tido, habiendo visto los presentes autos de Proced. Ordinario
(N) 96/2003 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una como demandante CC.PP. Ronda Pío XII, 2, con Pro-
curador don Miguel Angel Márquez Díaz y Letrado don José
Ignacio Alcántara Ferrera; y de otra como demandado Servicio
de Limpieza y Comercial Agrícola Selca, S.L. sobre reclamación
obras reparación, y,

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por el Procurador
don Miguel Angel Márquez Díaz, en nombre y representación
de la Comunidad de Propietarios Ronda Pío XII, 2-A, contra
la entidad Servicio de Limpieza y Comercial Agrícola Sel-
ca, S.L., debo condenar y condeno a la parte demandada
a realizar las obras de reparación oportunas, con inspección
técnica, para subsanar el problema de grietas y humedades
existente en la fachada del edificio objeto de litis colocando
los materiales apropiados para una definitiva reparación.

Se condena a la demandada al abono de las costas del
presente juicio.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Servicio de Limpieza y Comercial Agrícola Sel-
ca, S.L., que se encuentra en ignorado paradero, extiendo
y firmo la presente en Sevilla a uno de febrero de dos mil
cinco.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE ALMUÑECAR

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
315/2003. (PD. 476/2005).

NIG: 1801741C20032000396.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 315/2003.

Negociado: C1.
Sobre: Acumulada acción de desahucio y reclamación de
cantidad.
De: Don Benito Gómez Ballesteros.
Procurador: Sr. José Antonio Morales Rodríguez.
Contra: Doña María Victoria Ramírez Cinca y Fernando Ramírez
Cinca.
Procurador: Sr. Alba Aragón, Francisco Rafael.
Letrada: Sra. María del Carmen Martín Orce.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 315/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm.
Dos de Almuñécar a instancia de Benito Gómez Ballesteros
contra María Victoria Ramírez Cinca y Fernando Ramírez Cinca
sobre acumulada acción de desahucio y reclamación de can-
tidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Almuñécar
Asunto: Juicio Verbal número 315/03

S E N T E N C I A

En Almuñécar, a 28 de abril de 2004.

El Ilmo. Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de los de Almuñécar, celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha; habiendo visto los presentes autos
de Juicio Verbal número 315/03, sobre desahucio y recla-
mación de cantidad, promovidos a instancia de don Benito
Gómez Ballesteros, y en su representación el Procurador don
José Antonio Morales Ballesteros, y asistido por la Letrada
doña Concepción Campoy Jiménez, contra doña María Victoria
Ramírez Cinca representada por el Procurador Ricardo Alba
Aragón y asistida por la Letrada María del Carmen Martín
Orce y contra don Fernando Ramírez Cinca, ha dictado Sen-
tencia en virtud de los siquientes:

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
don José Antonio Morales Rodríguez en nombre y represen-
tación de don Benito Gómez Ballesteros, debo condenar y
condeno a los demandados don Fernando Ramírez Cinca y
doña María Victoria Ramírez Cinca al desalojo del local sito
en Almuñécar, calle Alta del Mar, número 8, así como a satis-
facer la cantidad de 4.183,04 euros correspondiente a los
meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2003, y las
vencidas con posterioridad hasta la presente resolución, con
los intereses legales desde la demanda.

El pago de las costas procesales corresponderá a Fernando
Ramírez Cinca.

Notifíquese esta Sentencia a las partes, haciéndoles saber
que contra la presente cabe recurso de apelación en un plazo
de 5 días a contar desde la notificación de la misma.

Llévese el original al Libro de Sentencias.
Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio

para incorporarlo a las actuaciones, la pronuncio, mando y
firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados María Victoria Ramírez Cinca y Fernando Ramírez
Cinca, extiendo y firmo la presente en Almuñécar, al uno de
febrero de dos mil cinco.


